
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2004,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se declaran aprobadas
las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, para participar
en las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 14 de mayo de 2003, para
cubrir vacantes pertenecientes al Grupo II,
Categoría Educador de personal laboral
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la Orden
de 14 de mayo de 2003 (D.O.E. Extraordinario nº 2, de 19 de
mayo), por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir
vacantes pertenecientes al Grupo II de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta
Dirección General de la Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero.- Elevar a definitiva las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, publicadas por Resolución de 11 de marzo
de 2004 (D.O.E. nº 31, de 16 de marzo), con la inclusión en las
mismas de los aspirantes provisionalmente excluidos que han subsa-
nado errores u omisiones y con las exclusiones definitivas que se
derivan del periodo de subsanación de defectos y reclamaciones.

Segundo.- Las listas definitivas comprendiendo la relación de aspi-
rantes que han subsanado errores u omisiones y la relación de
aspirantes definitivamente excluidos se expondrán en la Consejería
de Presidencia, Paseo de Roma, s/n. de Mérida y en los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en la Orden de convo-
catoria, el primer ejercicio se celebrará en la fecha, lugar y hora
que se especifica en Anexo a esta Resolución.

Los aspirantes deberán ir provistos con lápiz del nº 2 y goma de
borrar, así como del D.N.I., pasaporte o permiso de conducción.

Cuarto.- Contra la presente Resolución, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2004, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se corrigen errores en la de 3 de febrero de
2004, por la que se nombra a D. Enrique
Martínez de Salazar Martínez, Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Advertido error en la Resolución de esta Universidad de 3 de febre-
ro de 2004 (D.O.E. de 16 de marzo) por la que se nombra a D.
Enrique Martínez de Salazar Martínez, se procede a su corrección:

En la página 2974, columna segunda, en el párrafo donde dice:
...ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento de
Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría..., debe decir:
...ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Extremadura en el área de conocimiento de
Proyectos de Ingeniería...

La presente Resolución no modifica los plazos establecidos.

Badajoz, 23 de marzo de 2004.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal como estable-
ce los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como cualquier otros
recurso que estimen procedente.

Mérida, 2 de abril de 2004.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

A N E X O

CATEGORÍA EDUCADOR

TURNO: Libre y Discapacidad
FECHA: Sábado, 24 de abril de 2004
LUGAR: Escuela de Ingenierías Industriales 
Campus Universitario Avda. de Elvas, s/n. Badajoz
HORA: 10:00 horas
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2004, de
la Dirección General de Coordinación e
Inspección, por la que se lleva a efecto el
acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de
marzo de 2004, y se determina la
publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de las declaraciones de bienes,
rentas, remuneraciones y actividades
presentadas por personas incluidas en el
ámbito de aplicación de la Ley 5/1996, de
26 de septiembre.

La Ley 5/1996, de 26 de septiembre, regula la declaración de
bienes, rentas, remuneraciones y actividades que, de manera obli-
gatoria, deben efectuar los representantes y cargos públicos extre-
meños incluidos en su ámbito de aplicación y señala, además,
aquellos otros cargos públicos y personas que facultativamente
pueden realizarla. Por otra parte, el Decreto 113/1997, de 1 de
julio, regula el documento oficial en el que dicha declaración
debe efectuarse.

Con fecha 23 de marzo de 2004, el Consejo de Gobierno adopta
acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley
anteriormente citada, por el que se ordena la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de los datos contenidos en los
modelos oficiales de las declaraciones de bienes, rentas remunera-
ciones y actividades presentadas por las personas que se relacio-
nan. Por todo ello,

R E S U E L V O :

Dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Consejo de Gobier-
no, en su sesión del día 23 de marzo de 2004, procediendo a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las declaracio-
nes presentadas ante el Registro de Actividades e Intereses por las
personas que se relacionan en los siguientes Anexos:

Anexo I.- Relación de declaraciones obligatorias presentadas como
consecuencia de nombramientos y tomas de posesión.

Anexo II.- Relación de declaraciones obligatorias presentadas por
causa de cese.

Mérida, 26 de marzo de 2004.

El Director General de Coordinación e Inspección,
JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s


